Atento saludo:

Destaco la precisión de la exposición del doctor Martín Bermúdez, especialmente en lo que respecta a la posibilidad de que el Juez o Magistrado una vez se den los presupuestos, pueda dictar sentencia anticipada, permitiendo con ello dar por terminado el proceso de manera ágil, haciendo más accesible el derecho a una pronta y efectiva administración de justicia.

Es cierto lo expuesto por el H. Consejero de Estado, en el sentido de indicar que si bien, uno de los principales objetivos de la Ley 1437 de 2011, fue el de introducir el sistema oral en los procesos contencioso administrativos, por la naturaleza de los mismos, ello no ha sido posible aplicarlo de manera plena, llegándose a tener una especie de sistema mixto, lo que se evidencia de manera clara con lo previsto en el artículo 182 A del CPACA introducido por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021 al establecer que el Juez o Magistrado luego de pronunciarse mediante auto sobre las pruebas, si hubiere lugar a ello, correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 y proferirá sentencia por escrito. 
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